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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE LANTEIRA 

  Administración 
 

 

Resolución de Alcaldía N.º 2024-0135, del Ayuntamiento de 
Lanteira, por la que se aprobaron las bases y la convocatoria para 
cubrir una plaza de Técnico municipal de urbanismo de este 
Ayuntamiento, mediante sistema de oposición. 
Resolución de Alcaldía N.º 2024-0135, del Ayuntamiento de Lanteira, por la que se aprobaron las bases y la convocatoria 

para cubrir una plaza de Técnico municipal de urbanismo de este Ayuntamiento, mediante sistema de oposición. 

 

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía N.º 2024-0135 de fecha 19 de julio de 2024 las bases y la 

convocatoria para cubrir una plaza de Técnico municipal de urbanismo de este Ayuntamiento, mediante el sistema de 

oposición, se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente 

a la publicación de este anuncio en el Boletín oficial del Estado. 

 

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria: 

 

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE FUNCIONARIO/A 

DE CARRERA, DENOMINADA TÉCNICO/A MUNICIPAL DE URBANISMO, ESCALA DE ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA. VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL INCLUIDA EN LA OFERTA DE 

EMPLEO PÚBLICO DEL AÑO 2022. 

 

 

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

 

Es objeto de las presentes bases la provisión en propiedad de la plaza que se incluye en la Oferta Pública de 

Empleo correspondiente al ejercicio del año 2022, aprobada por Resolución de Alcaldía N.º 2022/44 de fecha 26 de 

mayo de 2022 y publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía N.º 102 de fecha 31 de mayo de 2022, cuyas 

características son: 

 

Grupo A 

Subgrupo A2 

Escala ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 

Subescala TÉCNICA 

Denominación TÉCNICO MUNICIPAL DE URBANISMO 
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N.º de vacantes 1 

Jornada parcial 20% 

Nivel CD 26 

Sistema de selección Oposición. 

 

 

SEGUNDA. NORMATIVA DE APLICACIÓN. 

 

El proceso selectivo se sujetará, en todo lo no expresamente previsto en las presentes Bases, a las normas 

contenidas en:  

 

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local -LRBRL-. 

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas -LPACAP-. 

- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público -LRJSP-. 

- Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones 

Legales vigentes en materia de Régimen Local -TRRL- 

- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 

Básico del Empleado Público -TREBEP-. 

- Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y los Programas Mínimos a que 

debe ajustarse el procedimiento de selección de los Funcionarios de Administración Local. 

- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 

Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 

Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado. 

 

 

TERCERA. REQUISITOS DE ADMISIÓN DE ASPIRANTES. 

 

Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes requisitos, de acuerdo con 

lo establecido en el artículo 106 de la Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía: 

 

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 107 de la Ley 5/2023. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

d) No haber sido separado o separada, mediante procedimiento disciplinario, del servicio de cualquiera de las 

Administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse 

en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial para el acceso al cuerpo 

de personal funcionario o para ejercer funciones similares a las que se desempeñaban, en el caso del personal laboral, 

en el que se hubiese sido separado o separada, o inhabilitado o inhabilitada. En el caso de ser nacional de otro Estado, 

no hallarse en situación de inhabilitación o equivalente, ni haber sido sometido o sometida a sanción disciplinaria o 

equivalente que impida en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público. 
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e) Estar en posesión o en condiciones de obtener un título universitario de grado a fecha de presentación de 

las solicitudes, en Arquitectura, Ingeniería, o similar que habilite para las funciones de la plaza. En caso de titulaciones 

obtenidas en el extranjero, deberá hallarse en posesión de las credenciales que acrediten su homologación oficial; 

además, se adjuntará al título su traducción jurada. 

f) No poseer la condición de personal funcionario de carrera del cuerpo y especialidad convocado. 

g) De acuerdo con lo establecido en el artículo 59 TREBEP, en concordancia con lo previsto en el Real Decreto 

Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de Derechos de 

las Personas con Discapacidad y de su Inclusión Social, en las presentes pruebas serán admitidas las personas con 

discapacidad en igualdad de condiciones que los demás aspirantes. 

 

Los/as aspirantes discapacitados/as deberán presentar certificación expedida por el órgano competente de la 

Administración Autonómica o de la Administración del Estado, que acrediten tal condición, así como su capacidad para 

desempeñar las tareas correspondientes a las plazas objeto de la presente convocatoria.  

 

El tribunal de selección establecerá, para las personas con discapacidad que así lo soliciten, las adaptaciones 

posibles, de tiempo y medios, para la realización de prueba. A tal efecto los interesados deberán presentar la petición 

correspondiente en la solicitud de participación en la convocatoria 

 

Los requisitos establecidos en la Base anterior, así como aquellos otros que pudieran recogerse en los anexos 

respectivos, deberán cumplirse el último día del plazo de presentación de solicitudes, y deberán mantenerse hasta el 

nombramiento como funcionario. 

 

 

CUARTA. FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS. 

 

Las instancias solicitando participar en el presente proceso selectivo deberán estar debidamente 

cumplimentadas (Anexo II). Los/as aspirantes manifestarán que reúnen todas y cada una de las condiciones y requisitos 

exigidos en las Base Tercera, referidas al día en que concluya el plazo de presentación de instancias, y se dirigirán a 

la Alcaldía de este Ayuntamiento. 

Las instancias deberán presentarse en el Registro Electrónico General del mismo o en los lugares que 

determina el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas -LPACAP-, dentro del plazo de 20 días hábiles, contados a partir del siguiente de la 

publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. Además, deberán ir acompañadas de los 

siguientes documentos: 

 

a) Fotocopia del DNI 

b) Fotocopia del Título académico exigido en la Base 3 o del documento oficial de solicitud del mismo y abono 

de los derechos de su expedición. 

c) Respecto a los/as aspirantes con alguna discapacidad, acreditarán su condición mediante copia de la 

certificación emitida por la Administración competente en la que se acredite poseer un grado de 

P
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discapacidad igual o superior al 33 por ciento. 

 

Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada y en la 

sede electrónica de este, dirección https://ayuntamientolanteira.sedelectronica.es/. 

 

Los/as aspirantes que opten por turno de reserva de personas con discapacidad lo harán constar en su 

solicitud, declarando que reúnen las condiciones exigidas por la normativa aplicable e indicando las adaptaciones de 

tiempo y medios necesarios para asegurar su participación en igualdad de condiciones con los demás aspirantes. A su 

solicitud adjuntará certificado de discapacidad donde se acrediten las deficiencias permanentes que han dado lugar al 

grado de discapacidad reconocido, para que posteriormente el Tribunal entre a valorar la procedencia o no de las 

adaptaciones solicitadas. Una vez analizadas las necesidades específicas de cada uno de los/as aspirantes que 

participan en turno de reserva, el Tribunal adoptará las medidas necesarias de adaptaciones de tiempo y medios que 

serán publicadas en la sede electrónica de este Ayuntamiento dirección https://ayuntamientolanteira.sedelectronica.es/ 

 

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente para la gestión del 

proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de selección y las comunicaciones que deban realizarse. 

Cuando sea necesario publicar un acto administrativo que contenga datos personales se publicará de la forma que 

determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos datos. 

 

 

QUINTA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES. 

 

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará Resolución en el plazo de un mes, 

declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as. En dicha resolución, que se 

publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada y en la sede electrónica de este Ayuntamiento dirección 

https://ayuntamientolanteira.sedelectronica.es/, con indicación de las causas de exclusión, así como el plazo de 

subsanación de defectos y presentación de reclamaciones que se concede a los aspirantes excluidos, en los términos 

del artículo 68 LPACAP, que será de 10 días hábiles. En la misma resolución se indicará la fecha, lugar y hora de 

comienzo del primer ejercicio. 

 

Las alegaciones presentadas serán resultas en el plazo de 30 días desde la finalización del plazo para 

presentación. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera dictado resolución alguna, las alegaciones se entenderán 

desestimadas. 

 

Vistas las alegaciones presentadas, por Resolución de Alcaldía se procederá a la aprobación definitiva de la 

lista de admitidos y excluidos, que, igualmente será objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Granada y en la sede electrónica de este Ayuntamiento dirección https://ayuntamientolanteira.sedelectronica.es/. En 

esta misma publicación se hará constar el día, hora y lugar en que habrá de realizarse el primer ejercicio de selección; 

igualmente se hará constar la designación nominal de los miembros del tribunal, a efectos de poder promover la 
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recusación de sus miembros.  

 

El llamamiento para posteriores ejercicios se realizará mediante la publicación del correspondiente anuncio en 

la sede electrónica de este Ayuntamiento dirección https://ayuntamientolanteira.sedelectronica.es/. Los anuncios de la 

celebración de las sucesivas pruebas deberán hacerse públicos por el órgano de selección en los locales donde se 

haya celebrado la prueba anterior o en la sede del Ayuntamiento, con doce horas, al menos, de antelación al comienzo 

de éste, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo. 

 

 

SEXTA. TRIBUNAL CALIFICADOR. 

 

La composición del tribunal se ajustará a lo establecido en el artículo 60 TREBEP Se constituirá atendiendo a 

los principios de imparcialidad, profesionalidad y especialidad, en función de la disponibilidad de recursos, tendiendo a 

la paridad entre hombres y mujeres. Tendrá la consideración de órgano colegiado y, como tal, estará sujeto a las 

normas contenidas en los artículos 15 y ss de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 

-LRJSP- 

 

Los órganos de selección actuarán con plena autonomía y sus miembros serán responsables de la 

transparencia y objetividad del procedimiento selectivo y del cumplimiento de las bases de la convocatoria. La 

valoración de los ejercicios o méritos se efectuará conforme a la apreciación técnica de dichos órganos y de acuerdo 

con los criterios establecidos en las bases de la convocatoria, debiendo constar las razones determinantes de la 

decisión. 

 

En la misma resolución en la que se apruebe definitivamente la lista de aspirantes admitidos/as y excluidos/as 

se fijará la composición del tribunal a efectos de poder promover la recusación de sus miembros. La resolución se 

anunciará en el tablón de anuncios.  

 

A efectos de lo dispuesto en el art. 30 y en el Anexo IV del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, el órgano 

de selección que actúe en esta prueba selectiva, tendrá la categoría primera. 

 

En cuanto a la composición y régimen de funcionamiento de los órganos de selección, se observarán las 

siguientes reglas en su composición: 

 

a) Estarán compuestos mayoritariamente por personal funcionario de carrera cuando vaya a seleccionarse 

personal de este tipo y deberá garantizarse que los órganos de selección respondan a los criterios de objetividad e 

imparcialidad. En ningún caso los órganos de selección podrán estar formados mayoritariamente por personal 

funcionario perteneciente al mismo cuerpo que se ha de seleccionar. 

b) Debe tratarse de personas dotadas de la debida cualificación técnica en la materia o materias propias del 

cuerpo y, en su caso, especialidad u opción y, en todo caso, con un nivel de titulación correspondiente a la exigida para 

el acceso. 
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c) Estarán constituidos por un número impar de miembros: Presidencia, Secretaría y tres vocalías, actuando 

todos ellos con voz y voto. 

d) La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse esta en 

representación o por cuenta de nadie. 

e) Deberá tenerse en cuenta la paridad entre mujeres y hombres. 

El nombramiento de las personas integrantes de los órganos de selección se publicará en el boletín oficial 

correspondiente. 

 

No podrán formar parte de los órganos de selección: 

a) El personal de elección o de designación política. 

b) El personal funcionario interino o laboral temporal. 

c) El personal eventual. 

d) Quienes pertenezcan a los órganos de gobierno, sean personas administradoras u ostenten la 

representación de asociaciones, organizaciones sindicales, órganos unitarios o de representación del personal o 

cualquier otra entidad cuyos intereses estén relacionados directamente con la actuación de los órganos de selección. 

e) Las personas, funcionarias o no, que realicen o hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a 

pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria. 

f) Las personas en las que concurra alguna de las causas de abstención previstas en la normativa estatal de 

carácter básico. 

 

Los órganos de selección podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas para 

todas o algunas de las pruebas, de acuerdo con lo previsto en las correspondientes convocatorias, que colaborarán 

con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas. Las relaciones de personas 

asesoras especialistas incorporadas a los órganos de selección, así como la especialidad técnica de cada una de ellas, 

se harán públicas. 

 

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos 23 y 24 de la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. A tal efecto, la Presidencia podrá requerir a los 

miembros del órgano de selección una declaración expresa de no encontrarse sometidos a ninguna de las causas de 

abstención legalmente previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público -LRJSP-. Igualmente, quienes incurriesen en causa de abstención deberán comunicarlo a la Alcaldía en el 

plazo máximo de 10 días 

 

El órgano de selección no podrá constituirse sin la asistencia, como mínimo, de la mitad más uno de sus 

miembros titulares o suplentes indistintamente. 

 

 

SEPTIMA. DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO. 
 

El sistema de selección será el de oposición, que estará integrado por la realización de dos ejercicios 

eliminatorios y obligatorios para todos/as los/as aspirantes. Los/as aspirantes serán convocados/as en llamamiento 
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único, siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada 

y libremente apreciada por el Tribunal. 

 

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los/as aspirantes para que acrediten su personalidad. Los 

candidatos deberán acudir a los ejercicios provistos de DNI O, en su defecto, pasaporte o carnet de conducir. 

 

- Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito un test de 50 preguntas con cuatro respuestas 

alternativas relacionadas con las materias que constan en el Anexo I. 

 

El cuestionario contendrá varias preguntas de reserva, claramente identificadas como tales, en el número que 

acuerde la comisión de selección, que sustituirán por su orden a las preguntas que en su caso pudieren ser objeto de 

anulación. Dichas preguntas de reserva sólo serán valoradas en el caso de que sustituyan a alguna otra que haya sido 

objeto de anulación. El examen se calificará de 0 a 30 puntos. Las preguntas en blanco no descontarán y las 

contestadas erróneamente descontarán 0,33 puntos. La puntuación del este ejercicio será de 50 puntos. Para superarlo 

será necesario obtener como mínimo 25 puntos. 

 

Tras la realización del ejercicio el Tribunal hará pública en la sede electrónica del Ayuntamiento la plantilla de 

respuestas correctas, otorgando un plazo de tres días hábiles para posibles impugnaciones y reclamaciones contra la 

plantilla correctora. 

 

- Segundo ejercicio: Consistirá en resolver por escrito dos supuestos prácticos propuestos por el Tribunal. 

El contenido de la prueba guardará relación con los procedimientos, tareas y funciones habituales de que correspondan 

con el cuerpo o escala objeto de la presente convocatoria y versarán sobre el bloque de materias del temario que 

consta como Anexo I. En función de su tipología se podrá contar con material y documentación de apoyo para el 

desarrollo de esta prueba. La puntuación de este ejercicio será de 50 puntos, para superarlo será necesario obtener 

como mínimo 25 puntos. 

 

 

OCTAVA. CALIFICACIÓN 

 

La calificación definitiva del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las calificaciones obtenidas 

en cada uno de los ejercicios de la oposición, con indicación de las notas parciales de cada uno de los ejercicios. Todas 

las calificaciones de los ejercicios deberán ser redondeadas al valor del segundo decimal. 

 

El órgano de selección hará pública la relación de aprobados/as, en la que se indicará el número de orden 

obtenido, de acuerdo con la puntuación total alcanzada con indicación de las notas parciales de cada uno de los 

ejercicios, ordenados de mayor a menor puntuación.  

 

En caso de empate, el orden de prelación se establecerá atendiendo a los siguientes criterios: primero, mejor 

puntuación en el segundo ejercicio de la fase de oposición; segundo, mejor puntuación en el primer ejercicio de la fase 
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de oposición. Si aún persistiera el empate, se procederá a realizar un sorteo. 

 

 

NOVENA. RELACIÓN DE APROBADOS, ACREDITACIÓN DE REQUISITOS EXIGIDOS Y 

NOMBRAMIENTO 

 

Una vez terminada la calificación de los/as aspirantes, el Tribunal hará pública la relación de aprobados por 

orden de puntuación en la sede electrónica de este Ayuntamiento dirección 

https://ayuntamientolanteira.sedelectronica.es/. El/la aspirante que haya obtenido la mejor puntuación será propuesta 

para su nombramiento por el Tribunal. Precisándose que el número de aprobados no podrá rebasar el número de 

plazas vacantes convocadas (una). 

 

El aspirante propuesto acreditará ante la Administración, dentro del plazo de veinte días naturales desde que 

se publican en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada, las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la 

convocatoria (Anexo II). A tal efecto, el/la aspirante propuesto/a por el Tribunal deberá presentar en el Ayuntamiento 

los siguientes documentos: 

 

a) Original o copia auténtica del Documento Nacional de Identidad o, en su caso, pasaporte. 

b) Original o copia autentica del título exigido o resguardo justificativo de haber solicitado su expedición. 

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad o limitación física o psíquica que impida el 

desempeño de las tareas propias de las plazas respectivas. 

 

Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación o de 

la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas 

todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus 

solicitudes de participación. 

 

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos 

ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar únicamente certificación del Ministerio u 

organismo del que dependan, acreditando su condición y demás circunstancias que consten en su expediente personal. 

 

Transcurrido el plazo de presentación de documentos, la Alcaldía dictará resolución de nombramiento a favor 

del/de la aspirante propuesto/a por el Tribunal, quien deberán tomar posesión en el plazo de un mes contado a partir 

de la fecha de notificación de dicho nombramiento.  

 

La condición de funcionario de carrera se adquiere por el cumplimiento sucesivo de los siguientes requisitos: 

a) Superación del proceso selectivo. 

b) Nombramiento por el órgano o autoridad competente, que será publicado en el Diario Oficial correspondiente. 

c) Acto de acatamiento de la Constitución y, en su caso, del Estatuto de Autonomía correspondiente y del resto 

del Ordenamiento Jurídico. 
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d) Toma de posesión dentro del plazo que se establezca. 

 

Así, el/la aspirante que, sin causa justificada, no tomara posesión de su cargo o no se incorporase a su plaza 

en el plazo señalado, decaerá en todo derecho que pudiera haber adquirido y se entenderá que renuncia a la plaza. 

 

Si el/la candidato/a al que le correspondiese el nombramiento no fuera nombrado/a, bien por desistimiento o 

por no reunir los requisitos exigidos, podrá nombrarse a el/la siguiente candidato/a, por estricto orden de prelación, que 

hubiera superado el proceso de selección. 

 

Igualmente ocurrirá si el/la candidato/a nombrado, renuncia a la plaza, en el plazo de un año desde que se 

produce el mismo, pudiéndose nombrar al siguiente candidato que haya superado el proceso de selección. 

 

 

DECIMA. CONSTITUCIÓN DE BOLSA DE EMPLEO 

 

Se constituirá una bolsa de empleo con los/as aspirantes no seleccionados/as, que hayan aprobado la fase de 

oposición. Serán ordenados de mayor a menor puntuación total obtenida en la lista de calificaciones finales. El objeto 

de la presente bolsa es que pueda ser utilizada en futuros llamamientos que pudieran resultar necesarios para cubrir 

posibles vacantes o situaciones de ausencia transitoria de los/as titulares del puesto. 

 

El llamamiento a los/as candidatos/as se efectuará por orden de prelación (de mayor a menor) y de forma 

rotatoria hasta agotar la bolsa, es decir hasta que no hayan sido todos los/as integrantes nombrados, éstos/as no 

podrán repetir. La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del contrato, no darán lugar 

a la exclusión de la Bolsa de Trabajo, pero ocasionará un cambio de lugar del puesto, dentro de la misma, pasando a 

ocupar el último puesto como integrante de la Bolsa. 

 

Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el mantenimiento dentro de la 

Bolsa de Empleo: 

 

— Estar en situación de ocupado, prestando servicios en otra Administración Pública, como personal laboral o 

funcionario/a interino/a. 

— Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, intervención quirúrgica, internamiento 

hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija 

la lactancia natural de menores de nueve meses. La acreditación documentada de la finalización de tal circunstancia 

dará lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas de Trabajo en que se encontrará la persona 

afectada. 

— El ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo. 

 

Las personas incluidas en la Bolsa de Empleo tendrán que presentar datos personales suficientes que permitan 

su pronta localización, siendo responsables de que estén actualizados en todo momento. 
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El intento de localización se realizará mediante el envío de un correo electrónico con acuse de recepción y de 

forma simultánea, mediante comunicación telefónica, se realizarán un mínimo de tres intentos de contacto entre las 

08:30 y las 15:00 horas, con un intervalo de 30 minutos entre cada llamada. Si bien, en el caso de que no fuese posible 

el contacto en veinticuatro horas se acudirá a la persona siguiente. 

 

Se emitirá el correspondiente informe de los intentos de comunicación realizados por el servicio competente, 

dándose traslado inmediato del mismo a la Secretaría de la Corporación para su conocimiento y constancia. 

 

La persona integrante de la Bolsa de Empleo que reciba propuesta de oferta de trabajo, en los términos 

descritos anteriormente, deberá proceder a la aceptación o rechazo de la misma, en un periodo máximo de 24 horas, 

salvo que por circunstancias excepcionales o de fuerza mayor comunicadas al email lanteira@dipgra.es  

 

Esta bolsa de empleo tendrá vigencia en tanto no se cree una bolsa nuevo derivada de un nuevo proceso 

selectivo. 

 

 

UNDECIMA. INCOMPATIBILIDADES 

 

El aspirante propuesto quedará sujeto, en su caso, al cumplimiento de las prescripciones contenidas en la Ley 

53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y 

demás normativa aplicable. 

 

 

DUODÉCIMA. INCIDENCIAS 

 

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por las personas 

interesadas recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el 

plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Granada o, a su elección, el que corresponda 

a su domicilio, si éste radica en Andalucía, a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en Boletín Oficial 

de la Provincia de Granada (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa). 

 

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de 

Andalucía; el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 

General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 

P
ág

in
a 

1
0

 d
e 

1
7

P
ág

in
a 

59
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

80
C

V
E

: B
O

P
-G

R
A

-2
02

4-
14

60
26

N
º 

14
6 

- 
m

ar
te

s 
30

 d
e 

ju
lio

 d
e 

20
24



Nº268 / Martes 19 de noviembre de 2019
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

B
o

le
tí

n
 O

fi
ci

al
 d

e
 la

 P
ro

vi
n

ci
a 

G
ra

n
ad

a

Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el Real Decreto 896/1991, 

de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el 

procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local; el Texto Refundido de las disposiciones legales 

vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 

 

ANEXO I: TEMARIO 

 

A) MATERIAS COMUNES 

 

1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido. Los derechos y deberes fundamentales. La reforma 

de la Constitución. 

2. La organización territorial del Estado. Principios Generales. La Administración Local. Las Comunidades 

Autónomas. 

3. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Ámbito de aplicación. Objeto de la Ley. Principios Generales. Estructura. 

4. El acto administrativo: concepto y clases. Los requisitos del acto administrativo. Motivación, forma, notificación 

y publicación de los actos. 

5. La eficacia del acto administrativo: Ejecutividad y efectos. Medios de ejecución forzosa. 

6. Nulidad, anulabilidad e irregularidad de los actos administrativos. Conversión, conservación y convalidación de 

los actos administrativos. La revocación. La revisión de oficio. 

7. El Procedimiento Administrativo. Concepto. Interesados. Iniciación: clases. Subsanación y mejora de la 

solicitud. Medidas provisionales. Acumulación. Ordenación. 

8. Procedimiento Administrativo: instrucción. Disposiciones generales. Prueba. Informes. Participación de los 

interesados. Finalización del procedimiento. Procedimientos especiales. 

9. Singularidades del procedimiento administrativo de las entidades locales. La comunicación previa y la 

declaración responsable. 

10. Los recursos administrativos: concepto. Principios generales. Interposición del recurso. Suspensión de la 

ejecución. Audiencia a los interesados. Resolución. 

11. Clases de recursos administrativos: Recurso de alzada. Recurso potestativo de reposición. Recurso 

extraordinario de Revisión. Las reclamaciones previas al ejercicio de acciones civiles y laborales. 

12. Las Jurisdicción Contenciosa-Administrativa: órganos y competencias. Capacidad procesal. Legitimación. 

Representación y defensa de las partes.  

13. El régimen Local Español. características. Evolución histórica. Entidades Locales existentes. Principios 

constitucionales del régimen local. 

14. Las fuentes del Derecho Local. La Carta Europea de Autonomía Local. Regulación básica del Estado y 

normativa de las Comunidades Autónomas en materia de régimen local. 

15. La Autonomía Municipal: garantía institucional de la autonomía local. Carácter administrativo de la autonomía 

local. La tutela y control de las Entidades Locales.  
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16. Las competencias municipales: sistema de determinación. Competencias propias, delegadas y competencias 

distintas de las propias. Los servicios mínimos. 

17. Principios de actuación de la administración pública: eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y 

coordinación. 

18. El Municipio: Organización y competencia del régimen común. Creación. Modificación. Extinción. 

19. Órganos de gobierno de los municipios de régimen común: El Alcalde. Elección. Atribuciones. Moción de 

censura y cuestión de confianza. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La Junta de Gobierno Local. Órganos 

complementarios. 

20. Las formas de acción administrativa de las entidades locales. La intervención administrativa local en la actividad 

privada. Las autorizaciones administrativas. El régimen de las licencias.  

21. La Potestad reglamentaria de las Entidades Locales: Ordenanzas, Reglamentos y Bandos. Procedimiento de 

elaboración y aprobación. Publicación. Impugnación. 

22. Haciendas locales. Los presupuestos locales: concepto, principios y estructura. Elaboración del presupuesto. 

Su liquidación. 

23. Recursos de las Haciendas Locales. Los tributos locales: principios. La potestad reglamentaria de las Entidades 

Locales en materia tributaria. 

24. La Gestión, liquidación y recaudación de los recursos de las Haciendas Locales.  

25. Los Impuestos Locales: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre actividades económicas, Impuesto 

sobre vehículos de tracción mecánica, Impuesto sobre actividades económicas, Impuestos obre el incremento 

de valor de los terrenos de naturaleza urbana y el Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras. 

26. El personal al servicio de las Administraciones Públicas. Régimen Jurídico. Normativa vigente. El Estatuto 

Básico del Empleado Público. Objeto y ámbito de aplicación. Derechos y deberes de los empleados públicos. 

27. El personal al servicio de las entidades locales. Clases. Estructura. Adquisición y pérdida de la relación de 

servicio. Selección. Provisión de puestos de trabajo. 

28. La carrera administrativa. Régimen disciplinario de los funcionarios públicos. Incompatibilidades. 

29. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Normativa de desarrollo. Delegados de Prevención. Comité de 

Seguridad y Salud. 

30. Normativa básica estatal y normativa andaluza sobre Violencia de género: Concepto, tipología y 

manifestaciones de violencia de género. Principios rectores y medidas en el ámbito laboral. Normativa básica 

estatal y normativa andaluza sobre Igualdad efectiva de mujeres y hombres: Principios generales e Integración 

de la perspectiva de género en las políticas públicas. 

 

A) MATERIAS ESPECÍFICAS. 

 

1. URBANISMO 

 

31. Evolución histórica de la legislación urbanística española: desde la Ley del Suelo de 1956 hasta el Texto 

Refundido de 2015. El marco constitucional del urbanismo. La doctrina del Tribunal Constitucional. 

Competencias del Estado, de las Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales. 

32. La Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía. 
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33. Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 

de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía. 

34. El Estatuto Básico del Ciudadano en la actividad de ordenación territorial y urbanística. El Estatuto Básico de 

la iniciativa y participación de los ciudadanos en la actividad urbanística. 

35. Bases del régimen del suelo: criterios básicos de utilización del suelo, situaciones básicas del suelo, evaluación 

y seguimiento de la sostenibilidad del desarrollo urbano. Reglas procedimentales comunes y normas civiles. 

36. Las políticas municipales del suelo y viviendas de protección pública. Los Patrimonios Públicos de Suelo. El 

Derecho de superficie. 

37. El Registro de la propiedad y el Urbanismo. La inscripción de actos de naturaleza urbanística en el Registro de 

la Propiedad. 

38. Clasificación del Suelo. Régimen Urbanístico de la Propiedad del Suelo. Usos y actividades en suelo rústico. 

39. Régimen de las actuaciones de transformación urbanística. Principios Generales. Actuaciones de 

Transformación Urbanística en Suelo Urbano. Actuaciones de Transformación Urbanística en Suelo Rústico. 

40. La Ordenación Territorial. Principios de Ordenación Territorial. 

41. La Ordenación Urbanística. Disposiciones Generales. Instrumentos de Ordenación Urbanística General. 

Instrumentos de Ordenación Urbanística Detallada. Los instrumentos complementarios. 

42. Tramitación, aprobación y vigencia de los instrumentos de ordenación urbanística. 

43. La evaluación ambiental estratégica de planes y programas. Trámites e incidencia en la tramitación del 

planeamiento. 

44. Ejecución del planeamiento. Presupuestos de la ejecución. Los diversos sistemas de actuación: elección del 

sistema. El principio de equidistribución y sus técnicas: áreas de reparto, áreas homogéneas y unidad de 

ejecución. Aprovechamiento medio y tipo. El proyecto de urbanización. 

45. El sistema de compensación en la normativa autonómica. Estatutos y bases de actuación de la Junta de 

Compensación. Sistema de cooperación. La reparcelación. Sistema de expropiación. Otros sistemas de 

ejecución urbanística. 

46. Ejecución de actuaciones sistemáticas. 

47. La ejecución en actuaciones asistemáticas. La obtención y ejecución de sistemas generales y locales. Las 

áreas de gestión integrada. 

48. Expropiación Forzosa por razón de urbanismo. Instrumentos de intervención en el mercado del suelo. 

49. Las valoraciones del suelo. Normativa básica y de desarrollo. 

50. Instrumentos de intervención en el mercado del suelo. Los patrimonios públicos de suelo: especial referencia 

al régimen jurídico del Patrimonio Municipal del Suelo. Las áreas de reserva de terrenos. Derechos de tanteo 

y retracto y de readquisición preferente. El derecho de superficie. Los convenios urbanísticos: modalidades y 

características. 

51. Las licencias urbanísticas: concepto, naturaleza y caracteres. Actos sujetos a licencia. Procedimiento y 

competencias para su concesión. Actos sujetos a declaración responsable o comunicación previa. Inicio y 

ejercicio de las actividades económicas. Actos promovidos por Administraciones. 

52. Deber de conservación y rehabilitación de las edificaciones. 

53. Disciplina urbanística (I): Potestades Administrativas. La Potestad Inspectora: La inspección territorial y 

urbanística, la actuación inspectora y las actuaciones previas a los procedimientos de disciplina territorial o 
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urbanística. 

54. Disciplina urbanística (II): Restablecimiento de la legalidad territorial y urbanística: Actuaciones sin título 

preceptivo o contraviniéndolo, actuaciones con título habilitante ilegal y ante actuaciones sujetas a declaración 

responsable o comunicación previa. 

55. Disciplina urbanística (III): Régimen sancionador. Disposiciones generales. Infracciones y sanciones. 

56. Medidas de adecuación ambiental y territorial de las edificaciones irregulares. La situación de asimilado a fuera 

de ordenación. 

 

2. EDIFICACIÓN 

 

57. La actividad de edificación. La ejecución de las obras de edificación: actuaciones edificatorias. Usos y obras 

de carácter provisional. Incumplimiento de los deberes de edificación. 

58. Medios de intervención administrativa sobre la actividad de edificación: Declaraciones responsables, 

comunicaciones previas y licencias urbanísticas. Medidas de garantía y publicidad. 

59. La conservación y rehabilitación de las edificaciones. Disposiciones generales. Actuaciones de rehabilitación y 

conservación urbanística. Inspección técnica. Situación legal de ruina urbanística. 

60. La calidad en la edificación. Conceptos generales: gestión, control y aseguramiento de la calidad. Marcado CE. 

La calidad medioambiental en la construcción. El control de calidad del proyecto y de la ejecución de la obra. 

Control de la obra terminada. Documentación final de la obra. 

61. Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión: instalaciones eléctricas en locales de pública concurrencia. 

Alumbrados especiales. Normativa vigente. 

62. Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión: prescripciones particulares para instalaciones eléctricas de los 

locales con riesgo de incendio o explosión. Instalaciones en locales de características especiales y con fines 

especiales: piscinas. 

63. Calefacción, climatización y agua caliente sanitaria. Conocimientos básicos. Calor y temperatura. Transmisión 

de calor. Características del aire. Diagrama psicrométrico. 

64. Reglamento de las Instalaciones Térmicas de los Edificios. Objeto y ámbito de aplicación. Exigencias técnicas 

de las instalaciones térmicas. Bienestar e higiene. Eficiencia energética. Seguridad. Documentación técnica de 

diseño y dimensionado de las instalaciones térmicas. Salas de máquinas. Normativa aplicable. Chimeneas. 

65. Instalaciones de gas. Clasificación de los gases combustibles. Reglamento técnico de distribución y utilización 

de combustibles gaseosos. Objeto y campo de aplicación. Instrucciones técnicas complementarias. 

Instalaciones receptoras de combustibles gaseosos.  

66. Mantenimiento de las instalaciones generales de los edificios. Calefacción. Climatización. Electricidad. 

Instalaciones contra incendios. Aparatos elevadores. Tipos de mantenimientos. Libros de mantenimiento. 

 

3. SEGURIDAD Y SALUD 

 

67. Seguridad y Salud. Legislación vigente. Ley de Prevención de Riesgos Laborales, derechos y obligaciones. 

Normas generales de subcontratación en el sector de la construcción. 

68. Disposiciones específicas de Seguridad y Salud durante la fase de proyecto y ejecución de la obra. Estudios 
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de Seguridad y Salud, el Plan de Seguridad y Salud. 

69. El coordinador en materia de Seguridad y Salud en la fase de proyecto y ejecución de obra. 

 

4. GESTIÓN DE RESIDUOS 

 

70. Producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. Obligaciones del productor, del poseedor 

y del gestor de residuos de construcción y demolición. 

71. Actividades de valorización de residuos. Actividades de eliminación de residuos. Actividades de reutilización 

de residuos. Planificación sobre los residuos de construcción y demolición. Real Decreto 105/2008 de 1 de 

febrero y Orden 2726/2009 de 16 de julio. Residuos que contengan amianto, referencias al Real Decreto 

396/2006 de 31 de marzo. 

 

5. ACCESIBILIDAD 

 

72. Normas para la accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte en Andalucía. 

La accesibilidad en las infraestructuras y el urbanismo.  

73. Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

General de Derechos de las personas con discapacidad y su inclusión social: Accesibilidad Universal y Diseño 

para todas las personas. Objeto. Accesibilidad universal. Ámbito de aplicación.  Real Decreto 505/2007, de 20 

de abril, por el que se aprueban las Condiciones Básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y 

utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones.  

74. Orden TMA/851/2021, de 23 de julio, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de 

accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados. 

 

6. CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO, PATRIMONIO Y VALORACIONES. 

 

75. Contratos del Sector Público. Delimitación de los tipos contractuales. Calificación de los contratos. Contratos 

de obra, concesión de obra y servicios, sujetos a regulación armonizada. Contratos administrativos y contratos 

privados. Objeto del contrato, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio. Revisión de precios. 

76. Documentos Previos al Contrato de Obras. Estudios y Proyectos. Informes de supervisión. Replanteo del 

proyecto. Clasificación de las empresas. Pliegos de Cláusulas Administrativas y Pliegos de Prescripciones 

Técnicas. 

77. Preparación, ejecución, modificación y extinción del contrato de obras en la Ley de Contratos del Sector 

Público. 

78. Ejecución del contrato de obras: Comprobación del replanteo. Ejecución de las obras y responsabilidad del 

contratista. Certificaciones y abonos a cuenta. Modificación del contrato de obras. Recepción y plazo de 

garantía. Ejecución de obras por la Administración. 

79. Ejecución del contrato de obras: Suspensión de contrato de obras. Revisión de precios. Penalizaciones. 

Resolución del contrato y efectos. 

80. El programa de Fomento de Empleo Agrario; Objetivos, fundamentos para su desarrollo y órganos de 
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participación. Proyectos del PFEA: Tipología, tramitación, ejecución y cierre del programa. 

81. Los bienes de interés cultural: incoación y declaración. Régimen de protección. 

82. Protección del patrimonio arqueológico.  

83. Régimen Jurídico de las viviendas de protección pública. Régimen aplicable y condiciones de acceso. 

84. Marco normativo vigente en el catastro español. El Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario: 

definición de Catastro. Ámbito de aplicación de la Ley. Principios informadores del Catastro Inmobiliario y 

competencias. La Dirección General del Catastro. Servicios centrales y territoriales 

85. La valoración catastral. Su determinación. Procedimientos. 

 

7. ORDENACIÓN MUNICIPAL 

 

86. Normas Subsidiarias de Planeamiento de Lanteira (I): Normas de carácter general. Normas generales de 

Protección. 

87. Normas Subsidiarias de Planeamiento de Lanteira (II): Normas generales para suelo urbano. Normas generales 

de urbanización. Normas especiales para el suelo no urbanizable. 

88. Ordenanzas fiscales municipales (I): Impuestos sobre Bienes Inmuebles. Impuesto sobre Vehículos de 

Tracción Mecánica. Impuesto de Actividades Económicas. Reguladora de la tasa por los documentos que 

expidan o de que entiendan la administración o las autoridades municipales. Reguladora de la tasa por 

licencias urbanísticas exigidas. 

89. Ordenanzas fiscales municipales (II): Reguladora de la tasa por ocupación de terrenos de uso público por 

mesas y sillas con finalidad lucrativa. Reguladora de la tasa por ocupación de terrenos de uso público con 

mercancías, materiales de construcción, escombros, vallas, puntales, asnillas, andamios y otras instalaciones 

análogas. Reguladora de la tasa por industrias callejeras y ambulante. Reguladora de la tasa por puestos, 

barracas, casetas de venta, espectáculos o atracciones situados en terrenos de uso público. 

90. Ordenanzas fiscales municipales (III): Reguladora de la tasa por el servicio de cementerio. Reguladora de la 

tasa por el suministro de agua. Reguladora de la tasa por prestación de servicios de alcantarillado. 

Reguladora de la tasa por el servicio de recogida domiciliaria de basuras o residuos sólidos urbanos. 

 

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, se publicarán 

en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada. Asimismo, se publicarán en la sede electrónica del este Ayuntamiento, 

dirección https://ayuntamientolanteira.sedelectronica.es y, en su caso, en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión. 

 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativamente o 

recurso de reposición potestativo ante la Alcaldía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación 

del presente anuncio, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo 

Contencioso-Administrativo de Granada o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si éste radica en Andalucía, 

en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad 

con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por 

interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel 
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sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda 

interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.  

 

En Lanteira, a 22 de Julio de 2024 
Firmado por: EL ALCALDE: Francisco Manuel Muñoz Ruiz 
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